Reunión: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Fecha: 8 de Mayo de 2008

Hora: 20:00 /1ª convocatoria)


20:30 (2ª convocatoria)

Lugar: Salón de actos Planta 1ª.  C/José María Escuza, 16. Bilbao

Asistentes

En representación de los CLUBES:

· Jorge Mir (Club Jolaseta)


· José Antonio Azkorra (Club Fadura)



· Alfredo Chamizo (Bilbao TC)



· María del Carmen Martínez (Club Kiroleta)


· Jesús Gracia (C.C. Laukariz)


· Julio Garro (Club Semigain)

· Miguel Ángel Núñez (Club Zornotza)

En representación de los JUGADORES:

· José Luis Lasuen

· Josu Ortiz de Zarate Ávila
Joseba Loroño (Presidente)

Elena Ruiz de Peña (Secretaria)

Borja Oses (Abogado)

Orden del día

I.- Aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2007.

II.- Aprobación, si procede, del presupuesto del año 2008.

III.- Aprobación, si procede, del calendario de competiciones oficiales de la temporada 2008.

IV.- Ruegos y preguntas.

Temas tratados

La Asamblea comienza a las 20:30 h.

Se  realiza la comprobación de las acreditaciones de los asistentes.

Toma la palabra D. Joseba Loroño y comienza leyendo el orden del día. Pregunta si alguna de las personas presentes tiene alguna duda sobre las cuentas del año 2.007, para explicárselo.

D. José Luis Lasuen pregunta el porque se deja de ingresar dinero.

D. Joseba Loroño explica que el I.M.D. Gorostiza, por motivos burocráticos del Ayuntamiento de Barakaldo, no ha ingresado el dinero correspondiente a la subvención de la Escuela de la Federación, de los meses de octubre, noviembre y diciembre en su momento oportuno. Este dinero ha sido ingresado en el mes de enero de 2.008.

Al no haber más preguntas sobre el tema, se procede a votar la aprobación de las cuentas del ejercicio 2.007.

Votos a favor: 11
Votos en contra: 1

Abstenciones: 0

D. Joseba Loroño pregunta si alguna de las personas presentes tiene alguna duda sobre el presupuesto del 2.008.

Al no haber preguntas sobre el tema, se procede a votar la aprobación del presupuesto del ejercicio 2.008.

Votos a favor: 11
Votos en contra: 1

Abstenciones: 0

D. Joseba Loroño pregunta si alguna de las personas presentes tiene alguna duda sobre el calendario de competiciones oficiales del 2.008.

D. Josu Ortiz de Zarate, pregunta porque se retiraron del calendario, los torneos del Club Playas de Getxo, del cual él es Vicepresidente.

D. Joseba Loroño explica, que fue solicitada su presencia para una reunión en las instalaciones del polideportivo de Fadura para aclarar varios puntos siendo algunos referentes con el club Playas de Getxo(nº de licencias etc) en presencia del concejal de deportes y el gerente del IMD de Getxo. Una vez contestadas todas las cuestiones, el presidente de la Federación pregunto si el club Playas de Getxo tenia permiso para la realización del circuito playas de Getxo (documento que estaba en poder del concejal de Getxo) y la respuesta fue rotunda negando el permiso en sus instalaciones para dicho evento como sede.(El día siguiente el gerente del IMD de Getxo mando un e-mail confirmando la negación del permiso)  Ante la sospecha de que dicho Club no disponía de sede para disputar los torneos y como según ponía en su propio reglamento (articulo 2) como sede alternativa las instalaciones de Gorliz, se puso en contacto con los encargados de deportes del  Ayuntamiento de Gorliz. El Ayuntamiento de Gorliz mando un email denegando el permiso para la realización de dicho circuito en sus instalaciones , ya que incluso desconocían la existencia de dicho circuito. Por tal motivo, se retiraron los torneos del calendario.

Posteriormente, llegó a la Federación una comunicación de la concejalía de deportes del Ayuntamiento de Getxo, en la que se autorizaba al Club Playas de Getxo ha realizar tres torneos en sus instalaciones.

Inmediatamente, dichos torneos, fueron incluidos en el calendario de la Federación.

D. Josu Ortiz de Zarate no esta conforme con la explicación que recibe.

D. Joseba Loroño explica que había seis personas más en aquella reunión con el concejal del Ayuntamiento de Getxo, entre ellas, D. José Antonio Azkorra, que se encuentra presente en la Asamblea, el cual corrobora la versión de D. Joseba Loroño.

D. Borja Oses explica, que el Presidente de la Federación, puede actuar de la manera en que lo hizo, si encuentra sospechas de que la sede que ha propuesto un Club no es correcta.

D. Borja Oses, propone añadir una nota en el calendario que indique que cualquier Club, siempre que lo haga con veinte días de antelación al inicio del torneo, puede incluir torneos que a día de hoy, no figuran en el calendario.

Al no haber más preguntas sobre el tema, se procede a votar la aprobación del calendario de competiciones oficiales 2.008.

Votos a favor: 10

Votos en contra: 2

Abstenciones: 0

D. Joseba Loroño pregunta si hay alguna pregunta más.

Al no haber ninguna, se da por concluida la Asamblea General Ordinaria, siendo las 21:15 h.

Reunión: ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

A continuación, y siendo las 21:15 h, comienza la Asamblea General Extraordinaria. 

Orden del día

I.- Aprobación, si procede, del Reglamento Electoral.

II.- Destitución, si procede, de los actuales miembros de la Junta Electoral y nombramiento de otros nuevos que integren dicho órgano federativo hasta la conclusión del periodo del mandato de los que, en su caso hubiesen sido destituidos.

Temas tratados

D. Joseba Loroño comienza leyendo el orden del día.

D. Borja Oses explica como ha sido elaborado el Reglamento Electoral.

D. Joseba Loroño pregunta si alguna de las personas presentes tiene alguna duda sobre el Reglamento Electoral.

Al no haber preguntas sobre el tema, se procede a votar la aprobación del Reglamento Electoral.

Votos a favor: 11
Votos en contra: 0

Abstenciones: 1

D. Joseba Loroño, propone la destitución de la Junta Electoral, debido a múltiples actuaciones incorrectas que ha realizado.

D. Josu Ortiz de Zarate pregunta cuales han sido esas actuaciones incorrectas de la Junta Electoral.

D. Joseba Loroño se las explica brevemente.

Al no haber más preguntas sobre el tema, se procede a votar la destitución de la Junta Electoral compuesta por José Sánchez (presidente), Rubén Diez y José Ignacio Rico.

Votos a favor: 10

Votos en contra: 2

Abstenciones: 0

D. Joseba Loroño propone como nuevos miembros de la Junta Electoral a D. José Antonio Azkorra, D. Joseba Diego y D. José Miguel Villanueva.

D. Josu Ortiz de Zarate pregunta si los nuevos miembros de la Junta Electoral, tienen que estar presentes en la Asamblea.

D. Borja Oses lee el art. Que regula el tema y dice que no es obligatorio que estén presentes. 

Al no haber más preguntas sobre el tema, se procede a votar el nombramiento de la nueva Junta Electoral.

Votos a favor: 10

Votos en contra: 2

Abstenciones: 0

No habiendo ninguna pregunta más por parte de los/las presentes, se da por concluida la Asamblea siendo las 21:30 h.

VºBº Presidente                                                                                     Secretaria

JOSEBA LOROÑO                                                         ELENA RUIZ DE PEÑA 

